JUNTA NACIONAL DE DROGAS 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE CANELONES
RENADRO - RED NACIONAL DE DROGAS

LLAMADO A PRESENTACION DE PROPUESTAS para 

Proyecto “Aleros 7 Zonas” Departamento de Canelones

Acompañamiento de personas con consumos problemáticos 

de sustancias en el marco del plan integral 7 zonas

1-Antecedentes

En el  marco de  la  Reforma  Social el gobierno se plantea erradicar la situación de indigencia, reducir la pobreza y alcanzar mayores niveles de equidad. En esta línea el gobierno viene profundizando la implementación de programas que priorizan su atención a población en situación de vulneración extrema. Asimismo se define fortalecer la presencia de programas y servicios en algunos barrios o zonas en las que se concentran problemas de pobreza y dificultades en la convivencia a nivel comunitario.

Se han escogido, por sus indicadores sociales, 7 zonas para comenzar a implementar este Plan Integral en el que se combinarán políticas sociales que involucran a diversos ministerios  y  organismos.  Se  focalizó  en  barrios  con  una  densidad  de  población particular, por la cantidad de niño/as y  adolescentes, superior al promedio nacional, con familias con escasa formación educativa e informalidad laboral.

Las zonas correspondientes al departamento de Montevideo son: Marconi, Chacarita de los Padres, Cantera del Zorro y las siete manzanas de Ituzaingó (en el entorno del Hipódromo de  Maroñas). En Canelones: Vista Linda y Obelisco (en Las Piedras); y Villa Manuela (en Barros Blancos).

Está prevista una ejecución de 18 meses para este plan. Entre las metas concretas que se propone, se encuentran: facilitar el acceso de las personas a las prestaciones y programas que les correspondan, promover la alfabetización, incorporar a  niños,  niñas  y  mujeres  embarazadas  bajo  la  línea  de  pobreza  a  Uruguay  Crece Contigo, incluir jóvenes en el programa Jóvenes en Red, generar mejoras en la infraestructura urbana, entre otras.

Otros objetivos dispuestos son la implementación de programas específicos de capacitación laboral, también garantizar la cobertura de cuidados de los menores de cuatro años, con la ampliación de los cupos en los centros CAIF de las zonas priorizadas o el apoyo a las familias para el acceso a guarderías privadas.

Se implementará también un programa de Mejora Ambiental Territorial que incluye la erradicación de basurales endémicos y la iluminación de senderos seguros.

Se profundizarán en estas zonas los programas Cercanías, Jóvenes en Red y Uruguay Crece Contigo. Estos programas que focalizan su atención en la población más vulnerable ampliarán su cobertura en las zonas priorizadas y trabajarán articuladamente y en coordinación con los demás programas y servicios ya establecidos en los territorios. 

Cercanías es una estrategia interinstitucional que se propone, en el marco de la Reforma Social, mejorar la eficiencia de las intervenciones del Estado ante situaciones de extrema vulnerabilidad social considerando a la familia como sujeto. Esta estrategia comienza a implementarse a mediados de 2012. La integran: Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Ministerio de   Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA),  Ministerio de Salud Pública (MSP), Ministerio de Trabajo y  Seguridad Social (MTSS), Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), Administración Nacional de Educación Pública (ANEP-CODICEN), Banco de Previsión Social (BPS) e Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU).

En el marco de Cercanías, los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF) son equipos interdisciplinarios que trabajan con familias en situación de indigencia que presentan vulneración extrema de derechos, en un proceso con encuentros semanales, por un período de hasta 1 año y medio de acompañamiento familiar. El trabajo de los equipos está pautado por metas vinculadas al ejercicio de derechos de todos los integrantes de la familia. Una de las metas incluidas en el plan de trabajo en cada situación refiere al acceso a tratamiento en caso de consumo problemático de sustancias de algún integrante de la familia. 

Jóvenes en Red es un programa interinstitucional, integrado por  MIDES-MEC- MTSS- MTD-  ANEP/CETP-UTU/CES – INAU- MDN.

Comienza su implementación a mediados del 2012.

La propuesta está dirigida  a adolescentes y jóvenes de 14 a 24 años,  que no hayan culminado el Ciclo Básico, que  se encuentran  desvinculados del sistema educativo y del mercado formal de empleo, y  pertenecientes a hogares con ingresos por debajo de la línea de pobreza.  El acceso y la permanencia, tanto al sistema educativo, como al mercado de trabajo formal, constituyen ámbitos centrales para garantizar el cumplimiento de los derechos sociales de todos los ciudadanos y para la superación de la pobreza y exclusión social.

El Programa se propone promover los derechos de adolescente y jóvenes, tratando de lograr la inclusión en espacios de educación formal y no formal, el ingreso al mundo del trabajo formal y protegido. Se realiza  desde un abordaje integral, territorial y en comunidad. 

Desde esta perspectiva se trabajan otros aspectos de la vida de los sujetos tales como la recreación, lo cultural, estimulando y potenciando otras habilidades para la vida.

Uno de sus objetivos específicos- entre otros-constituye  el  de mejorar las condiciones para el acceso e integración de los participantes del Programa a la red de asistencia  en lo referido a la  documentación, prestaciones básicas y salud.  Dentro de ella específicamente los casos  de consumo problemático de sustancias. Esto en el entendido de que diversas situaciones –como es el caso del uso problemático de las sustancias psicoactivas- obstaculizan la concreción de un proyecto de vida saludable.  

Tanto Cercanías como Jóvenes en Red han identificado en el tiempo de implementación de cada programa dificultades en los procesos de acompañamiento a personas con consumo problemático de sustancias, en particular en adolescentes y jóvenes. Las mismas refieren a requerimientos de mayor tiempo de proximidad para trabajar la construcción de la potencial demanda de atención y tratamiento por parte del usuario, así como la dificultad para acceder a servicios que se adecuen al perfil requerido por el usuario y su familia.

2. Fundamento

El consumo problemático de sustancias (muchas veces sostenido a lo largo del tiempo),  hace que  un alto porcentaje de Usuarios Problemáticos de Drogas (UPD)  vea obstaculizado su acceso a un  proyecto de vida pleno e integral. Esto se traduce en una pronta desvinculación del sistema educativo y muchas veces en un acercamiento al mundo laboral sin las condiciones mínimas adecuadas de seguridad social, y de sostenimiento real de muchas propuestas laborales.  Asimismo se evidencia frecuentemente el desgaste y/o fractura en sus vínculos familiares  (en el caso que antes los hubiera) y la exclusión del acceso a bienes, servicios y espacios sociales alternativos al consumo. 

Por estas razones, se entiende fundamental crear una figura que pueda involucrase en la  implementación de un dispositivo ambulatorio que oficie como sostén en el acompañamiento individual y en las trayectorias de pedido de ayuda de los participantes. Tal tarea se llevará a cabo  en coordinación directa y fluida con los equipos que ya están trabajando en referencia a la persona y su familia. 

De esta forma se pretende fortalecer y acompasar los tiempos requeridos para los procesos de cambio hacia patrones de consumo de  menor riesgo, así como para el desarrollo de medidas de gestión de riesgos y daños, potenciando los recursos personales y la red primaria de sostén.

Entendiendo que los procesos de inserción no son lineales, se ve pertinente poder brindar este acompañamiento específico en los tránsitos de las personas que presentan consumos problemáticos, tanto en la etapa previa a al desarrollo de un posible tratamiento como en la etapa posterior al egreso. 

Estos acompañamientos implicarán la creación de estrategias de intervención diferenciadas y particulares para cada participante.  En muchos casos son situaciones complejas en las cuales es necesario obtener apoyos varios para hacer viable una salida, y retomar o construir estilos de vida saludables, potenciando los recursos personales y de sus entornos inmediatos.

3- Objetivo General del Proyecto “Aleros 7 zonas”

Implementar un programa de acompañamiento dirigido a personas con consumos problemáticos de sustancias en las 3 zonas de Canelones, correspondientes al “Plan 7 zonas”: Vista Linda y Obelisco (en Las Piedras) y Villa Manuela (en Barros Blancos)

4.- Objetivos específicos del Proyecto “Aleros 7 zonas”:

· Motivar a los participantes del Programa para que puedan incorporar y sostener cambios saludables en sus patrones de consumos problemáticos de drogas.

· Mejorar la accesibilidad y adhesión de participantes a los servicios de atención y tratamiento especializados en la temática, diseñando un plan de acompañamiento específico para cada participante que contemple acciones, tanto en la etapa anterior, durante y  posterior al tratamiento. 

· Promover que las familias y los soportes vinculares con los que cuenten los usuarios participantes, puedan apoyar y sostener los procesos de adhesión a los dispositivos de tratamiento.

· Trabajar en conjunto con los equipos del plan “7 zonas” para el desarrollo de estrategias de inclusión social sustentable para los participantes.

· Fortalecer a los equipos de Cercanías y Jóvenes en Red, en términos de dotación de herramientas y capacidades para abordar situaciones de uso problemático de drogas.

5 - Funcionamiento

Los participantes serán derivados por los equipos de Jóvenes en Red y Cercanías que trabajan en las 7 zonas priorizadas. Los operadores sociales del proyecto deberán coordinar con los equipos involucrados las estrategias de acompañamiento personalizado. El trabajo se centrará en la construcción de la (potencial) demanda de tratamiento del participante, su vinculación con los servicios prestadores y el apoyo próximo durante el tiempo de tratamiento y/o posterior en un proceso de hasta un año de duración.

A través del proyecto, los participantes deberán contar con un acompañamiento individual específico y complementario a las propuestas de Jóvenes en Red y Cercanías.

6- Descripción de tareas del Equipo Técnico de Aleros

a) Coordinación continúa con los referentes de cada programa. Participar en reuniones con los equipos de los diversos territorios que componen las zonas seleccionadas.

b) Definir y validar un Plan de Acompañamiento, previendo acciones concretas tendientes al logro de metas, atendiendo a los posibles cambios que se generen en los encuentros sucesivos entre participante y técnico/a.

c)Realizar el acompañamiento durante aprox. 10 meses con cada participante. 

d) Brindar seguimiento a cada participante del proyecto, a nivel familiar y comunitario (se trabajará con hasta 10 usuarios en proceso simultáneo de acompañamiento por operador). 

e) Realizar las coordinaciones necesarias que aseguren la correcta derivación y vínculo de los participantes con los programas.

f) Colaborar activamente en el diseño de una metodología de sistematización de la experiencia.

g) Participar en instancias de formación y otras instancias centrales a las que se convoque.

h) Desarrollar un sistema de seguimiento y  articulación permanente de los participantes con los diferentes dispositivos de la red de atención y tratamiento.

7 - Coordinación del Equipo Técnico

La coordinación deberá realizar las siguientes actividades:

· Deberá planificar, orientar técnicamente y dar apoyo a los miembros del equipo técnico en las diferentes situaciones abordadas durante el tiempo del proyecto.

· Participar activamente siempre que se le solicite en las instancias de seguimiento del proyecto con referentes de Cercanías y Jóvenes en Red.

· Aportar a la construcción del sistema de información. Realizar informes según se le 
requieran para el monitoreo y evaluación de la propuesta.

8-  CARACTERÍSTICAS DEL LLAMADO.

8.1.- OBJETO

La Junta Nacional de Drogas (en adelante JND), en el marco de sus cometidos de construcción de las políticas públicas de drogas, desde el respeto de los Derechos Humanos individuales y colectivos, y la Coordinadora de Juntas de la Región Metropolitana, acuerdan  realizar la presente convocatoria.

Se establece celebrar convenio, a través del Fideicomiso RENADRO, con Organizaciones de la Sociedad Civil (Asociaciones civiles sin fines de lucro, Fundaciones, Cooperativas) con personería jurídica aprobada y vigente. 

Están habilitados a presentarse en este Llamado las Organizaciones de la Sociedad Civil con Personería Jurídica, en forma individual o asociada.  En caso de asociación de 2 o más entidades, deben explicitar los compromisos que asume cada parte en el marco del Proyecto. 

El presente llamado implica la presentación de un equipo técnico de acuerdo a los perfiles detallados abajo.

8.2.- INSTITUCIÓN CONVOCANTE.

El convocante es la Junta Nacional de Drogas por intermedio de la Junta Departamental de Drogas de Canelones, que coordinará el presente llamado.

Las consultas relacionadas con el mismo deberán referirse por escrito, a la sede de la Coordinación de la Junta Departamental de Drogas de Canelones, calle Baltasar Brum esq. Brunerau – Ciudad de Canelones.

Las instituciones deberán designar su representante estatutario o legal a todos los efectos relativos al presente llamado, de conformidad con sus propios Estatutos, Poder o Carta poder. 

La notificación a la institución  que resulte adjudicataria, será remitida al domicilio del representante estatutario o legal, directamente,  por fax o por telegrama colacionado, disponiendo las mismas de 5 (cinco) días hábiles a contar desde la notificación para presentarse.

Todos los plazos establecidos en éstas bases se computarán por días corridos, excepto cuando se disponga expresamente lo contrario.

Cuando el vencimiento de un término fuera un día inhábil, se entenderá adecuadamente cumplido el acto si se realizara el primer día hábil siguiente a la fecha de vencimiento.

Cuando no se hubiese establecido un plazo especial para la realización de notificaciones, citaciones, cumplimiento de intimación, emplazamientos e informes, o cualquier otro trámite, aquel será de 5 (cinco) días hábiles.

Todos los plazos vencerán el día respectivo, no admitiéndose excepción fuera del horario establecido.

El incumplimiento de estos términos, elimina inmediatamente al oferente para este llamado.

8.3.- CRONOGRAMA DEL LLAMADO.-  

La JDD conformará un tribunal integrado por representantes de ASSE, MIDES, INAU, MSP e IMC.

Asimismo estará presente un escribano que avalara el procedimiento. 

La SND a través de la mesa de la reducción de la demanda, recibirá del Tribunal el acta final con la evaluación de las propuestas y la recomendación de adjudicación. 

Se pondrá a consideración de la Mesa Interinstitucional de Reducción de la Demanda   (Grupo ad. hoc)  las recomendaciones y conclusiones del Tribunal para su aval.  

8.4. CONSULTAS Y ACLARACIONES. 

Las instituciones podrán solicitar aclaraciones respecto de la presente convocatoria en caso de constituirse como llamado a convenios. 

Estas serán formuladas por escrito ante la JDD de Canelones, a cualquiera de estos correos: (juntaddc@gmail.com,hfhistoria2012@gmail.com,sr@mides.gub.uy, pagina web infodrogas.gub.uy, darianarodriguez_1@hotmail.com, pablolima3@gmail.com, monicafarias07@yahoo.com  )   hasta la hora 11 del octavo (8) día hábil contado a partir de fecha de publicación en la página web de la SND y en dos diarios del Departamento de Canelones, para el Llamado a las instituciones interesadas. 

El plazo se cuenta desde el lunes 18 de agosto de 2014 hasta el 28 de agosto de 2014 a las 14 horas.

Vencido dicho término, no se dará trámite a ninguna solicitud de aclaración. 

Las consultas serán respondidas en un plazo de cinco (5) días hábiles, convocándose a la totalidad de las instituciones inscriptas en el presente Llamado.

Si se dispusieran modificaciones en las presentes Bases, las mismas serán notificadas a todas las entidades con una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha de finalización del plazo de recepción de las propuestas. En caso que la entidad de las modificaciones lo justifique, se podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas.  

9- CONDICIONES ASOCIADAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

· Las instituciones asumirán  todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta. Las Instituciones convocantes no serán responsables en ningún caso de dichos costos, independientemente de la forma en que se lleve a cabo el Llamado o su resultado.

· Las Instituciones convocantes no serán responsables por pérdida o apertura prematura de la propuesta, si los sobres no están cerrados e identificados según lo dispuesto.

· Las Instituciones convocantes no considerarán ninguna propuesta que llegue con posterioridad a la hora y fecha límite fijada para la apertura de propuestas. Toda propuesta que reciba una vez pasada la hora y fecha límite para presentación de las mismas será declarada tardía, rechazada y devuelta a la  OSC, sin abrir.

· La presentación de la propuesta se interpreta como el pleno conocimiento y aceptación tácita de las disposiciones contenidas en estas Bases  así como del marco normativo establecido en  estas Bases, con exclusión de todo otro recurso.

10. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS. 

El plazo de validez de las propuestas no podrá ser inferior a 60 (sesenta) días, contados a partir del día siguiente al acto de apertura de las propuestas.  

11. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

Las propuestas deberán ser redactadas de forma precisa, en idioma español, impresas, en original y 2 copias, firmadas cada hoja del original y sus copias por la OSCs o sus representantes legales.

La documentación probatoria que se adjunte a la propuesta será de una sola vía, la que será autenticada en caso de corresponder.

Las propuestas deberán presentarse en sobre, el mismo deberá estar cerrado y claramente identificado en su exterior, con: 

· Número de inscripción.

· Institución que se presenta. 

Las propuestas deberán contar con firma y contrafirma de los respectivos representantes legales.

11.1. CONTENIDO DEL SOBRE 

IDENTIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN.

La documentación deberá incluir:

I.- Constancia de identificación de la Institución.

Se presentará la documentación legal que avale la existencia, personería, estatutos de la OSC, debiéndose incluir la información que se indica seguidamente.

Se identificarán con su nombre y documento de identidad los representantes, miembros de directorios o comisiones directivas, así como de sus representantes autorizados.

En caso que las instituciones  comparecieran mediante representante/s, se adjuntará el documento correspondiente o testimonio notarial del mismo, del que surjan las facultades conferidas. 

Si el representante fuera persona jurídica, éste deberá cumplir con los requisitos exigidos para la institución.

II.- Comprobantes.

Se incluirán los siguientes: 

* Fotocopia de la documentación que acredite tener vigente, a la fecha de apertura de propuestas, el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con el Banco de Seguros del Estado (Artículo 61 de la Ley 16.0784 de 10 de octubre de 1989).

*Constancia de inscripción en el Registro de Instituciones Culturales y de Enseñanza del MEC si corresponde.

*Certificado Único de no mantener adeudos pendientes con el Banco de Previsión Social (BPS).

*Certificado Único de la Dirección General Impositiva (Artículo 80 Título 1º del Texto Ordenado de 1996), en caso de que corresponda.

III.- Domicilio.

IV. – Currículum vitae de los técnicos postulados con documentación probatoria.

12.-
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRES 

El plazo de la convocatoria vence el día viernes 22 a las 14 horas.

Las propuestas serán recibidas en Coordinación JDDCanelones (Centro Canario – B.Brum y Brunerau – Ciudad de Canelones de 10 a 16 hrs.)

La apertura de los sobres se hará ante Escribano Público que labrará acta. 

12.1.-
PLAZO COMPLEMENTARIO.

Cuando se constate la omisión de la presentación de documentación o información, cuya agregación posterior no altere materialmente la igualdad de las OSCs, las Instituciones Convocantes se comunicarán con las OSCs por escrito solicitándole subsanar la omisión y otorgándole a esos efectos un plazo improrrogable que establecerá en cada caso, pero que en ninguna circunstancia podrá ser mayor a cuarenta y ocho (48) horas.  
13. ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

El estudio y evaluación de las Organizaciones postulantes estará a cargo de un Tribunal Evaluador integrado por ASSE, MSP, MIDES, INAU e IMC, el que deberá expedirse en un plazo máximo de 15 días corridos luego de la apertura. 

 Análisis 

Las Organizaciones  serán evaluadas de acuerdo a:

1.- Antecedentes de la Organización.

1.1. Años de gestión en proyectos comunitarios y de acompañamientos educativos/terapéuticos

	Cantidad de años
	Puntaje
	Puntaje Total

	Más de 3 años
	4
	0 - 9

	De 1 a 3 años
	1 – 3 
	

	Sin experiencia
	0
	


	Gestión en Ctros. Atención 24 hs.
	3

	Centros de Atención Tiempo Parcial
	2


1.2  Antecedentes de Convenios con Instituciones del Estado.

	Evaluaciones 
	Puntaje
	Puntaje total

	Positivas
	1- 3
	0 – 3

	Negativas
	   3
	

	No tiene convenio previos
	0
	


(Positivas o negativa refiere a la satisfacción de la gestión, de proyectos gestionados, considerada por la Institución conveniente).

1.3.- Población objetivo de proyectos sociales gestionados

	Tipo de población atendida
	Puntaje
	Puntaje total

	Personas en situación de alta vulnerabilidad social
	2
	0 – 10

	Personas situación calle
	2
	

	Adolescentes con uso problemático de Drogas
	2
	

	Comunidad
	2
	

	Familia
	2
	

	Sin exp. con población en situación de alta vulnerabilidad social
	0
	


1.4 - Balance de gestión económica de los proyectos antes mencionados                 

* Excluyente: con déficit económico.

	Balance
	Puntaje
	Puntaje total

	Saldos favorables
	1
	 1


2.- Presentación  de Currículum Vitae de técnicos postulantes con documentación probatoria. 

Se valorará: 

	
	Puntaje
	Puntaje total

	Formación requerida
	3
	0 – 10

	Formación valorada
	2
	

	Experiencia requerida
	3
	

	Experiencia valorada
	2
	


3.- Documentación Jurídico Notarial (Excluyente). 

3.1.- Certificado notarial del que surja la existencia y vigencia de la entidad, representantes de la misma, así como la nómina de los directores, responsables o integrantes de órganos directivos según corresponda a la naturaleza de la jurídica de la OSC.

3.2.- Declaración de conocer las disposiciones vigentes, aceptar los términos de la convocatoria y comunicar los antecedentes de la Institución - Zona de influencia.

3.3.- Certificado de antecedentes judiciales de los directores, responsables o integrantes de órganos directivos de la Institución.

4.- Datos de la institucion. (Excluyente).

4.1.- Datos identificatorios:

· Nombre de la Institución.

· Domicilio.

· Teléfono.

· Departamento.

· Localidad.

· Ciudad.

· Carácter (religioso, regional, internacional).

· Breve historia de la Institución.

· Fecha de aprobación de la personería jurídica.

5.- Otras organizaciones/ Instituciones que avalen el proyecto.

Se considerarán aquellas constancias que refieran al conocimiento de la gestión de la institución postulante, a tales efectos se adjunta el formato sugerido para notas de aval de Organizaciones sociales.

	
	Puntajes
	Puntaje total

	Nota de aval  Org. /Inst. con propuesta de apoyo
	1
	0-1

	Sin aval
	0
	


6.- Perfil de los técnicos

1 Alero de 20 hs con plus de 10 horas para Coordinaciòn Generaldel Equipo

Formación requerida:  profesionales en psicología, psiquiatría, educación social o trabajo social, con formación específica sobre consumo de sustancias.

Formación valorada: capacitación para trabajo en comunidad con poblaciones vulnerables.

Experiencia requerida:  Deberá acreditar experiencia no menor a 2 años en supervisión y/o coordinación,  y/o experiencia de trabajo con personas con consumo problemático de sustancias.

Experiencia valorada: trabajo en comunidad con usuarios problemáticos de drogas de alta vulnerabilidad social. 

Carga Horaria: 30 horas semanales

Remuneración: $ 46.853 nominales

2 Aleros u operadores de 20 hs 

Formacion requerida:  formación terciaria en disciplinas sociales, educación, o salud (en ningún caso inferior al 80% de las materias cursadas que correspondan), con formación específica sobre consumo de sustancias 

Formacion valorada: capacitación para trabajo en comunidad con poblaciones vulnerables. 

Experiencia requerida:  abordaje comunitario del tema drogas.

Experiencia valorada: trabajo en comunidad con personas en situación de alta vulnerabilidad social. 


Carga Horaria: 20 horas semanales

Remuneración: $ 28.746 nominales

La conformación de todo el Equipo Técnico deberá contemplar:

· Experiencia en trabajo en redes con instituciones educativas, de salud y recursos comunitarios.

· Experiencia práctica en trabajo directo con población con consumo problemático de sustancias, en situacion de alta vulnerabiliad social 

14.- INICIO DE ACTIVIDADES y DURACION DEL PROYECTO

Una vez notificadas todas las instituciones que se hayan presentado al llamado de la decisión del Tribunal, la que haya sido seleccionada deberá presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles para comenzar la ejecución del convenio.

El proyecto tendrá una duración de 10 meses.










